
CARACTERIZACIÓN EN CASO IRAG INUSITADO IPS (CONSULTA EXTERNA-URGENCIAS)

1.INICIO

2. Identificar IRAG en 
triage

3. ¿El paciente se 
encuentra en 

consulta externa?

6. ¿El paciente 
se encuentra en 

urgencias?

4. Dirigir al área de 
aislamiento definida (hasta 

confirmar diagnostico 
mediante prueba de 

laboratorio)

9. Notificar inmediatamente 
a Salud Publica (ERI) y al 

CRUE.

7. Identificar en el triage los síntomas del 
IRAG y procedencia de área con 

circulación viral definida. 
Siempre se debe usar tapabocas e 

indicar lavado de manos .

8. Informar al jefe de 
urgencias de turno.

5. Documentar el caso y 
notificar inmediatamente al 

CRUE para recibir indicaciones.

10. Dirigir al área de 
aislamiento definida (hasta 

confirmar diagnóstico)

11. Definir de acuerdo a criterio médico si:

a. Se realiza hospitalización.

13. ¿El paciente requiere 
procedimientos de 

intubación orotraqueal, 
ventilación mecánica, RCP, 

Hisopado nasofaríngeo?

B

NO

SI

NO

SI

NO

SI

12. Si el reporte de laboratorio es negativo, dar salida 
con recomendaciones y signos de alarma

14. Continuar con el 
seguimiento por parte de 

Salud Publica.

15. FIN

NOTA: El Paciente que cumpla con la definición de 
caso debe permanecer en aislamiento en IPS hasta 

que se obtengan reportes de laboratorios, de ahi 
tomar decisión de hospitalización o salida con 

recomendaciones.


